ACUSACION PENAL.

DELITO: CALUMNIA.

TIPIFICADO Y REGULADO EN EL ARTICULO 177 del Código Penal.
HONORABLE TRIBUNAL _________ DE SENTENCIA SAN SALVADOR.-
---------, de cuarenta y un años de edad, abogado, del  domicilio ------, departamento de La Libertad; con Documento único de Identidad número ----------- – tres, Numero de Identificación Tributaria: --------------e;  con carnet de abogado…..con el debido respeto Expongo:
Que vengo ante este tribunal, en mi calidad de apoderado general judicial de ___________________,  tal como lo compruebo con la fotocopia certificada por notario de la escritura de poder general judicial que presento para que se agregue en autos y en tal calidad vengo con instrucciones de mi mandante a presentar acusación penal, como más adelante lo plantearé, fundamentando mi pretensión 
I) GENERALES DEL IMPUTADO
Por este medio vengo a presentar formal ACUSACIÓN PENAL contra el señor, --------------y siete años de edad, de este domicilio; con Documento Único de Identidad número: cero dos cero dos cincuenta y ocho cincuenta y cuatro – dos,  quien puede ser Citado y Notificado en su lugar de trabajo situado en Lomas de San Francisco , Residencial San Fernando, Calle Antigua a Huizucar, Calle Principal Numero uno, -------- esta ciudad; por la comisión del Ilícito Penal de "Calumnia", previsto y sancionado en el Art. 177 C. Pn.; en perjuicio de mi honor.-
II) RELACION CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS:
Que en fecha  treinta y uno de agosto de dos mil doce, cuando era miembro del --------------- -- mi patrocinado  fui objeto de acusaciones falsas, calumniosas y sin ningún fundamento de parte del sr……….. ahora, de haber ocasionado daños materiales al vehículo, con placas P-606175, marca Nissan Frontier, año 2008, doble cabina, ya que dicho apareció con  las llantas perforadas, y presentaba un rayón en la parte trasera lateral derecha.

El Señor-------presento  escrito denunciando ante..la FGR acusándome de los los daños en el referido vehículo, haciéndome imputaciones de ser el autor material de dichos daños, dichas acusaciones las realizó, sin tener ningún tipo de indicios, testigos, o pruebas que me incriminaran con los hechos; donde me acusó falsamente por el Delito de Daños regulado en el Articulo 221 del Código Penal.-

y fue a interponer denuncia a la Fiscalía General de la Republica expediente 694-UST-2012-SS, acusándome de haber cometido los delitos de Daños previsto y sancionado en el articulo 221 y por el delito de amenazas regulado en el articulo 154, ambos de código penal, dicha  investigación fiscal, solo cuenta con la entrevista de la supuesta victima señor ----- en la cual solamente hace señalamientos en mi contra  en donde supone que soy el responsable de los daños en el equipo policial antes descrito, y supuestas amenazas a su integridad física; sin presentar ningún tipo de pruebas o testigos, determinando la investigación fiscal que las suposiciones de la Victima hasta el momento no han podido ser corroborada o verificada  por ningún medio que pueda ser considerada como prueba para establecer la participación ilícita de mi persona, concluyendo que es procedente Archivar Definitivamente, el expediente por el delito de daños, “porque el ofendido no ha aportado  un nuevo elemento de prueba que pueda establecer la participación de una persona determinada y mucho menos se ha podido establecer si es un delito o falta según el monto del perjuicio económico” y se establece que no es posible hasta este momento atribuir el delito a mi persona.- por el delito de amenazas, concluye la investigación fiscal  que “nos encontramos  ante un hecho que no es constitutivo de delito alguno y es procedente Archivar Definitivamente, por considerar que los hechos son atípicos y no pueden encajarse al delito de amenazas, y consecuentemente  tampoco puede hacerse señalamientos o reproche de derecho al Señor Osmin Calderon López”.
III) CALIFICACION JURIDICA DEL HECHO PUNIBLE Y FUNDAMENTO DE LA IMPUTACION:
Sobre la base antes expuesta es que considero oportuno la calificación jurídica del delito de calumnia.- Previsto y sancionado en el articulo 177 código Penal “el que atribuyere falsamente a una persona la comisión de un delito o la participación en el mismo, será sancionado con multa de cien a doscientos días multa”
a) Acción de Atribuir un Delito Falsamente
Consiste en la imputación falsa a una persona de la comisión de un hecho que la Ley califique como delito, a sabiendas de que éste no existe o de que el imputado no es el que lo cometió. La calumnia es un delito contra el honor en sentido objetivo  en cuanto tiende a dañar la imagen social del ofendido.
b) Bien Jurídico Protegido.-
      Es el Honor y la intimidad de la persona.-
c) Tipo Objetivo.-
a. Sujeto Activo: Puede ser cualquier persona física que proceda a denunciar por su propio derecho o en representación legal de otra persona física o jurídica, para el presente caso lo constituye directamente la persona que denuncia un hecho delictivo falsamente o sin elementos de prueba ósea el señor --------------.-
b. Sujeto Pasivo: Sólo puede serlo una persona física o natural, al ser acusada calumniosamente, se ve afectada, máximo cuando tal acción trasciende al ámbito judicial, Fiscal o Policial este último como un órgano auxiliar. 
d) Tipo Subjetivo.-
Se requiere necesariamente el dolo. Además, se exige un elemento subjetivo del tipo, esto es, el ánimo de deshonrar.

El dolo, básicamente consiste en la conciencia y voluntad de ofender el honor de una persona formulándole la imputación de un delito a sabiendas de su falsedad, o sin tener los suficientes elementos de juicio que hagan creer verosímilmente en su autoría o participación.
IV) TIPICIDAD: El hecho atribuido al señor ----------, de generales antes expresadas es constitutivo de la infracción penal de Calumnia, tipificado y sancionado en el Art. 177 de C. Pn. Por lo que, vengo a interponer ante este Tribunal, la presente Acusación Penal, de conformidad a los artículos 439 y siguientes del Código Penal.-
V) INICIO DE LA ACCION CIVIL PARA LA REPARACION DEL DAÑO CAUSADO.

Vengo Además ante este Tribunal, a iniciar, seguir y fenecer la Acción Civil correspondiente que trae aparejada la comisión del delito relacionado, por daños y perjuicios, de conformidad a los artículos 114 y siguientes del Código Penal y lo preceptuado en los  Artículos 42 y 44 del Código Procesal Penal. Solicito el pronunciamiento de la reparación civil de los daños y perjuicios en que se ha incurrido, por la comisión del delito que ahora se denuncia, para que el señor ---------------, pueda resarcir los daños y perjuicios proveniente de su accionar delictivo, en cuanto a la cuantía solicito la cantidad de 10 mil dólares de los Estados Unidos de América.  por daños y perjuicios, que me ha causado, el haber sido objeto de acusaciones falsas.-
PRUEBA DOCUMENTAL 

1) Certificación de la denuncia interpuesta en mi contra  expediente 694-UST-2012 SS, firmado y sellado por el Lic. ---------- Cornejo Subdirector de la Defensa de los Intereses de la sociedad , con el visto bueno de la Licenciada ------ -----, jefe Unidad de Solución temprana, ambos de la Fiscalía General de la Republica.
VII) PETITORIO:

En atención a las razones y disposiciones legales citadas, a Ustedes

Respetuosamente PIDO:
1)
Admitan el presente escrito de Acusación Criminal, contra --------- por la Infracción Penal de CALUMNIA, tipificado y sancionado en el Art. 177 del C. Pn.; en perjuicio  de mi honor.-
2.
Téngame por parte en el carácter en que comparezco;

3.
Tenga por iniciada de mi parte la Acción Penal y Cvil, contra señora Carlos Ernesto Romero Lazo, por la comisión del delito de CALUMNIA;

4. 
Se inicie el procedimiento establecido en la ley, de conformidad a los artículos 439 y siguientes del Código Procesal Penal.-

5.
En todo lo demás se siga el trámite que en estricto derecho corresponda.-

VIII) DOCUMENTACION ANEXA:

1) Certificación de la denuncia interpuesta en mi contra  expediente 694-UST-2012 SS, firmado y sellado por el Lic. ------------- Cornejo Subdirector de la Defensa de los Intereses de la sociedad , con el visto bueno de la Licenciada H-- ---, jefe Unidad de Solución temprana, ambos de la Fiscalía General de la Republica.-
IX) SEÑALAMIENTO PARA NOTIFICACIONES:

Señalo para recibir notificaciones, 21 av. Norte entre 1ª. Y 3ª. Calle poniente local 225, , con el señor Mario Calderon López 
Telefax -----
San Salvador, veinte de enero del año dos mil catorce.- 
